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Et DIRECTOR DEt INSTITUTO DE ESTABITIZACION DE PRECIOS (INESPRE}

coNslDERANDo: Las recomendaciones hechas por la ofìcina presidencíal de Tecnologías de ralnformación y comunícación (oPTlc). Para la creación de un comité Adminístrador de los MediosWeb (CAMWEB) de este instituto.

VlsrA: La Ley No' 526' de fecha 11 de diciembre del 1969, que faculta al Directordel lnstituto deEstabilización de Precios (INEPRE), a establecer la organización y modificaciones pertinentes en raestructura lnterna del ¡nst¡tuto.

En uso de las atribuciones que re confiere er mencionado texto regar, dicta ra siguiente:

RESOTUCIÓN

Artlculo Prlmero: se crea er comité Administrador de ros Medios web der rnespre.

Artículo segundo: Este comité estará integrado de ra s¡guiente manera:

a) Dalvin cosme, Director de Tecnologías de la lnformación y comunicación (coordinadorfb) Huáscar prestor, Director de ra Dirección de Recursos Humanos (Mrembrotc) Gustavo Valdez, ConsultorJurídico (Miembro)
d) soely Balaguer, Enc. oficina de Libre Acceso a La rnformación (RAr) (Mrembrole) Paul Pimenter Branco, Gerente de Reraciones púbricas y protocoro (Miembro)f) Vicente Méndez, Analista de la ConsultorÍa Jurídica (Miembro!g) Perla Montero, Coordinación de proyectos TIC (Mlembro)

Dada en Santo Domingo, santo Domingo de Guzmán, a ros 14 días del t20

Gral

Dlrector General

Plaza de la Bandera, Apartado Postal 86-2. Santo Domingo, República Dominicana, ïel.: 909-621 -0020 . Fax; 809_620_2400www.inespre.gov.do
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